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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESlAOO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido d.irigirme el siguiente: 

Ley 

NUMER026 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOIIF:RANO DE SO NORA, EN 

NOM BRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDJR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DE L AYUNTAMIENTO DEL 
M UNJCIPIO DE CARBÓ, SONORA, PARA EL E.JJ.:RCICJO FISCAL DE 2022. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENl<:RALES 

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal de 2022, la Hacienda Pública del Municipio de Carbó, 
Sonora, percibirá los ingresos confonne a las bases, tarifas. tasas o cuotas que en esta ley se 
señalan. 

Artículo 2.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipál, 
relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su inte rpretación se aplicarán 
supletoriamenlc las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado, en 
su defecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contraria 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

T ITULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRJllUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4.- E l presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Carbó, Sonora. 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN 1 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 5.- E l impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 

J.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 
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TA RI FA 

Valor Catastr a l T asa par a 
Aplicar se ~ohrc 
e l E xced en te del 

L ímite Infer ior L ímite Su perio r C uota F ija L ímite l nforior 
a l M illar 

$ O.O! A $ 38.000.00 $58.56 0 .0000 

$ 38.000.0 l A $ 76.000.00 $58.56 0.000() 

$ 76.000.01 A $ 144.400.00 $58.56 1.8449 

$ 144.400.0 1 A $ 259.920.00 $ 126.05 1.8461 

$ 259.920.0 1 A $ 441.864.00 $252.23 2 .3422 

$ 441.864.0 l A $ 706.982.00 $465.48 2.5951 

$ 706.982.0 l A $ l.060.473.00 $89 1.67 2.5966 

$ 1.060.473.0 l A $ l.484.662.00 $ 1,513 .06 2.5979 

$ 1.484.662.0 l A $ 1.930.060.00 $2.430.30 2.3497 

$ 1.930.060.0 1 A 2.3 16 .072.00 $3,53 l.64 2.5992 

$ 2.3 16.072.01 A Fn a delante $4,688 .69 2 .6008 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados. Será e l resultado de swnar a la 
cuota fija que corresponda de la tarifa. d prod ucto de m ultiplicar la tasa pre vis ta para cada rango 
por la dif-Crcncia q ue exista entre el va lo r catastrnl del inmue ble de que se trale y d va lo r cataslral 
q ue se indica LII el límite inferior del rango en que se ubique el inmueble. 

TI .- Sohre el valor catastral de los pred ios no edificados 1..:onform e a lo siguiente: 

TAR I FA 
v~alo r C ata~tral 

Tasa 
Límite Inferior 

$0.01 A 

$8.457.90 A 

$9.893.0 l 

Límite Su perior 

$8.457.89 

$9.893 .00 

58.56 Cuota l'vlínima 

6.9 198 Al M illar 

en adelante 8.9187 A l Millar 

Tratándose de Predios No Ed ificados. las sobrctasas existentes serán las mismas que resultaron de 
la autori zació n para e l ejercicio presupucsral 2002. 

m .. Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales. conforme a lo siguie nte: 

TAR I FA 
Categoría 

R iego de G ravedad 1: terrenos dentro del 
d istrito de Riego con derecho de agua de presa 
regularmente. 

Riego de Gravedad 2: Terre nos co n derecho a 
agua de presa o rio irregularmente aun dentTO del 
d istrito de Riego. 

"Riego de Bombeo .l.: Terrenos con riego 
mt..-cánico con pozo de poca profundidad (100 
pies máxim os). 

Riego de B om beo 2 : Terrenos con riego 
mecánico con pozo profundo (más de IOO p ies). 

Riego d e temporal Ú nica: Terreno que de pende 
de para s u irrigación de la eventualidad de 
precipitaciones. 

Agostadero de 1: terreno con praderas natura les. 

Agostadero de 2: terreno que fue ron mejorados 
para pastoreo e n hase a técnicas. 

Agosta d ero de 3 : T errenos que se encuen tran en 
zonas semidesértíca s de baj o rendim iento. 

T asa a l M illar 

l.!83588382 

2.0801 14223 

2.0703 11498 

2 .102382144 

3.154057301 

1.620596321 

2 .055788941 

0.32409506 
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Minero l: terrenos con aprovechamiento 
metálico y no metálico 

2.082292607 

IV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales. conforme a lo siguiente: 

T AR IFA 
Valor Catastral 

Límite Inferior Límite Superior Tasa 

$0.0 1 A $39.694.78 58.56 Cuota Mínima 

$39.694.79 A $ ] 01.250.00 1.4773957 Al Millar 

SIO l.250 .01 /\ $202.500.00 1.78 15655 Al Millar 

S202.500.0 l A $506.250.00 2.1726408 Al Millar 

$506.250.01 A $1.012.500.00 2.4659473 Al Millar 

$ 1.012.500.01 A $1.518. 750.00 2.607 169 Al Millar 

$1.518.750.0 1 A $2.025.000.00 2.7592538 Al Millar 

$2.025.000.01 En adelante 2.9004755 Al Millar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de $58.56 (cincuenta y ocho pesos 
c incuenta y seis centavos M.N.) 

A rtículo 6.- Para los efectos de este impuesto, se estará, además, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra\ del Estado de Sonora. 

SECCIÓN II 
IMPUESTO PREDlAL EJIDAL 

Artículo 7.- Tratándose del Impuesto Pred ial sobre predios rústicos ej idales o comunales, la 
tari fa aplicable será $ 10.00 (Diez pesos 00/ 100) por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidales o comunales que existen dentro del 
munici pio, se utilizará la información generada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
al respecto. 

SECCIÓN 111 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 8.- La tasa de l impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en el Municipio 
será la del 2% sobre la base determinada conforme a !o dispuesto por la Ley de Hacienda 
Municipal. 

SECCIÓN IV 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES V ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artícu lo 9.- Es objeto de este impuesto la explotación de diversiones y espectáculos públicos. 

Por diversión y espectáculo debe entenderse toda función de esparcimiento, sea teatral, deponiva 
o de cualquier naturaleza semejante que se verifique en salones, teatros, calles, plazas, locales 
abierios o cerrados, en donde se reúna un grupo de personas, pagando por ello cierta suma de 
dinero. 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en cines, restaurantes, bares, cabarets, 
salones de fiesta o de baile y centros nocturnos. 

Artículo 10.- Quienes perciban ingresos por la exp lotación de las actividades a que se refiere el 
ílrtícu!o anterior, pagarán el 20% sobre el tota l de los ingresos recaudados por concepto de venta 
de boletos o cuotas de admisión. 

Tratándose de funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá sobrepasar el 8%. 

SECCIÓN V 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 

Artícu lo 11.- Están obligados al pago de este impuesto, las personas fis icas y las morales, 
tenedoras o usuarias de vehícu los de más de diez años de fabricación anteriores al de aplicac ión 
de esta ley. 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuari o del vehículo. 
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Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres primeros meses ante 
la Tesorería Muni<.:ipal respectiva, no estando obligados a pre::.entar por este impuesto la solicitud 
de inscripción en el registro de empadronamiento de la Tesorería Municipal respecliva. 

Para los efectos de este impuesto, tambi én se considerarán automóviles a los omnibuses, camiones 
y tractores no agrícolas tipo quinta rueda. 

Tratándose del impuesto Municipal sobre Tenenc ia o Uso de Vehíclllos se pagarán confonne a la 
siguiente tari l'a: 

TIPO DE VEHICULO AUTOMÚVILES 
4 Ci lindros 

6 Cilindros 

8 Cilindros 

Camio11es pick up 

Vehículos con peso vehicular y con. capacidad 

de carga hasta 8 Toneladas 

Vehículos con peso vehicular y con capacidad 

de carga mayor a 8 Toneladas 

Tractores no agrícolas tipo quinta rueda 

incluyendo minibuses, microbuses, autobuses 

y demás vehículos destinados al transporte 

de carga y pasaje 

Motocicletas hasta de 250 cm3 

De 25 l a 500 cm3 

De 50t a 750 cm3 

De 751 a 1000 em3 

De 1001 en adelante 

CUOTAS 
$ 158 

$284 

$319 

$172 

$200 

$339 

$339 

$ 1 

$ ]] 

$ 59 

$ 11 0 

S168 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÚN 1 
POR SERVICIOS DE AGIIA POT ABLF. Y ALCANTARILLADO 

DERECHOS POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO, DISPOSICIÓN Y REUSO DE AGUAS 

RESID UALES 

Artículo 12.~ El servicio de ag,ua potable, drenaje, alcanlarillado, traiamienlo, dispusü.:ión y rnúso 
de aguas residuales, y disposiciones diversas sobre el uso de aquella, estará a cargo del municipio 
a trnvés de la dependencia denominada OOMAPAS DE CARI3Ó. 

Cuando se haga referencia a Oomapas de Carbó, se entenderá por este concepto a la dependencia 
encargada de la prestación de los servicios referidos en el párrafo anteri or. 

Están obligados al pago de las cuotas por consumo de agua, drenaje, alcantarillado, tratamiento, 
disposición y reúso de aguas residuales todas las personas Físicas y Morales, particulares y 
públicas, Dependencias de los Gobiernos Federal , Estatal y Municipal , así como las Entidades 
Paraestatales, Paramunicipales, Educativas o de Asistencia Púbfü:a o Privada, independientemente 
de que en otras Leyes no sean objeto, sujeto, no causen o estén exentos de dichos derechos. 

El otorgamiento y aplicación de cualquier tasa preferente, descuento, exención o condonación 
prevista en el "l "itulo 11 , Capitulo II, sección 1 de esla Ley se encuentra condicionada a que el usuario 
de la cual se dc:,prende d cubro, cuente con medidor iru;Lulado, salvo que, por situaciones 
reconocidas por la depende11cia Oomapas de Carbó, no sea posible contar con un medidor. Esta 
obligación no será requerida para la aplicación de beneficios otorgados en Decretos expedidos por 
la Sesión del Ayuntamiento. 

De igual forma, para efectos de gozar del otorgamiento y aplicación de cualquier tasa preferente, 
descuento, exención o condonación prevista en el Titulo II, Capitulo 11 , sección l de esta Ley, el 
usuario no deberá tener retraso en el cumpl imiento del pago de los derechos por los servicios de 
agua, drenaje, alcantarillado, tratamiento, disJX)sición y reuso de aguas residuales. Esto último, no 
será requerido en aquellos casos en que los beneficios de condonación sean sobre recargos y/o 
multas relacionadas con los servicios públicos que hflnd;-i la dependencia Ooniapas de Carbó o 
para la aplicación de beneficios derivados <le un Decreto de Sesión del Ayuntamiento. 
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La condicionante anterior será apli cahlc también , pma los beneficios, descuentos y estímulos que 
sobre los derechos previstos en el Titulo JI, Capitulo 11 , Sección I de esta ley se prevean en las 
Bases Generales Para el Otorgamiento de Estímulos Fiscales Para el Ejercicio Fiscal de 2022 . 

Artículo 13.- Los servicios pllblicos a cargo de la dependencia Oomapas de Carbó se prestarán en 
el munic ipio de Carba, considerando el siguiente tipo de usuario: 

J. Doméstico; 
ll . Domestica Social; 
Ill. Comercial, de servicios y Sector Público; 
IV. Industrial. 

Articu lo 14.- Es ob li gatorio para los usuarios donde se ubiquen las conexiones a las redes que 
opera con servicios la dependencia Oomapas de Carbó, tener celebrado con la dependencia el 
contrato de servicio de agua, drenaje, alcantarillado, tratamiento, disposición y reúso de aguas 
residuales y contar con equipo de Macro y/o Micro medición, relativo al tipo de usuario y realizar 
los pagos respectivos; en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Agua del Estado de Sonora y 
esta Ley. 

En relación con lo anLerior, y para efecto de la ubicación de !a toma de agua con el aparato de 
Macro y/o Micro Medidor de los servicios señalados en el páffafo anterior, así como las desca rgas 
a la red de drenaje y alcantarillado en el municipio de Carbó, los usuarios antes referidos, facultan 
a la dependencia Oomapas de Carbó a! momento de la contratación de los servicios públicos 
citados, a ejecutar los trabajos correspondientes, cuyos costos generados deberán ser pagados por 
dichos usuarios. 

De igual fomrn, los usuarios que uti licen o deseen util izar los servicios públicos que corresponden 
a la dependencia Oomapas de Carbó , debe rán dar cumpl imiento a lo dispuesto por el artículo 120 
de la Ley de Agua del Estado de Sonora, permitiendo que la toma de agua se instale frenk al 
inmueble en el límite del área público-privada y el medidor en un lugar visible y accesible que 
facilite la toma de lectura de consumo, las pruebas de su func ionamiento y su reposición cuando 
sea necesario. Lo anterior deberá respetarse en todo momento, inclusive en casos de remodelación 
o ampliación de las construcciones ubicadas en los inmuebles. El incumplimiento a esta 
dispos ición tiene como consecuencia que la dependencia Oomapas de Carbó aperciba al usuario 
donde se ubique la conexión a la red que opera con servicios de la dependencia, para que en un 
plazo máximo de tre inta días naturales realice las obras necesarias para faci litar la instalación o 
para que presente una propuesta de cumplimiento. Transcurrido el plazo señalado sin que el 
usuario huhiere hecho manifestación alguna a la dependencia, deberá este suspender los servicios 
prestados hasta que se dé cumplimiento a la presente obligación. 

Es responsab ilidad del usuario, cubrir los costos de suministro e instalación por la reposición del 
medidor cuando esto sea por causa no imputable a la dependencia, por ~jem plo, de manera 
enunciativa y no limitativa, en caso de robo, vanda li smo, man ipu lación indebida, da1lo al aparato 
de medición, terminación de vida útil por deterioro en el tiempo, obstrucción que lo afecte y 
cualquier otra acción o dru1o que mod ifique las posibilidades de hacer una medición confiable. 

Cuando se sumini stre, instale o reponga el aparato de medición, el usuario cubrirá a la dependencia 
Oomapas de Carhó, los gastos correspondientes. 

Cuando el usuario se incot1forme por e! tipo de tarifa que se aplica a su consumo, éste deberá 
demostrar con documentos oficiales adecuados al giro de su actividad, e! uso que se !e da al 
servicio púhlico de agua, lo cual no exime de una revi sión física por parte de !a dependencia 
Oomapas de Carbó para constatar la procedencia de la reclamación. 

AJ·tícu lo 15.- Los usuarios pagarán mensualmente por el consumo de agua polable en predios e 
inmuebles, conforme a las tarifas que se presentan a continuación· 

a) Tarifa para uso dom éstico: 
Este tipo de tarifa se aplicará a los usuarios cuya toma se encuentre instalada en inmuebles o 
predios no uti lizados para fines productivos, de negocios, comerciales o de servicios y que el 
agua vertida de dicha toma se dest ine estrictamente a usos domésticos (no incluye el servicio 
de drenaje y saneamie;nto), conforme a la siguiente tabla: 

R~GO UE CONSUMO 
METRO CÚBICO 

Deüalü 

De 11 a 20 

De21 a30 

De J I a 50 

De5 1 a 100 

Del 0la200 

De 20 1 a 500 

De 501 En adelante 

TA RI FA EN MONEDA NACIONAL 

$ 100.00 mínima obligatoria 

$ 2.50 por metro cúbico 

$ 3.00 por metro cúbico 

$ 3.50 por metro cúbico 

$ 4.00 por metro cúbico 

$ 4.50. por metro cúbico 

$ 5.00 por metro cúbico 

9.00 por metro cúbico. 
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Para determinar el imporlt: mensual por consumo de ~gua al usuario doméstico, se aplicará el 
proccdi mic111u que (.;Onsiste l:n con:si<lerar un cobro mínimo, que para el ej ercicio fiscal 2022 será 
de $ 100.00 para los primeros 1 O metros cúbicos. 

Para los consumos mayores de l O metros c úbicos se le sumará a es1e cobro mínimo, el producto 
de los siguientes 1 O metros cúbicos de consumo por la tarifa correspondiente, así se repetir{\ esta 
operación con los siguientes rangos, hasta llegar al rango donde se ubica el consumo mensual del 
usuario en metros cúbicos, sumando a los importes calculados antcrionn cntc, el producto de los 
metros cúbicos pendientes de cobro por la tarifa con-espondiente a este último rango de consumo 
que aplica para un usuario en particular. 

En todos los casos en que exista contrato y en el inmueble respectivo no exisla consumo de ag,ua, 
además de encontrarse desocupado y a solicitud expresa del usuario y previa inspección de la 
dependencia Oomapas de Carbó, J e resultar procedente se aplicará la cuota mínima obligatoria 
doméstica vigente. 

b) Tarifa Social. Esta tarifa se aplicará a usuarios domésticos que cumplan con el requisito de la 
fracción I y con cualquiera <le los requisitos contemplados en lus fracc iones ll, 111, IV y V. Los 
beneficiarios de esta tarifa no podrán exceder del 20% del padrón total de usuarios domésticos. 

l. Ser usuario donde se encuentre la toma coJTespondicnlc y que sea el llnico bien inmueble como 
patrimonio familiar. 

11 . Ser Pensionado o Jubi lado con una pensión mensual que no exceda de una cantidad equi.vakntc 
a sesenta unidades de medida y actualiwción vigentes (UMA)(84.89) $5,093.40. 

I. Ser discapacitado y que esta situación sea una clara imposibilidad de cubrir la tarifa 
doméstica . 

II. Que el sustento del hogar dependa únicamente del jefo de familia y que esté en un estado 
civil o social que implique desamparo y que dicha s ituación le impida cubrir la tarifa 
domésLica. 

m. Ser adulto mayor (tercera edad) con ingresos mensuales que no excedan de una cantidad 
equivalente a sesenta unidades de medida y actualización vigentes (UMA). 

Para los cobros de esta tarifa social (no incluye el servicio de drenaje, tratamiento de aguas 
residuales y el Impuesto al Val0r Agregado), se atenderá la siguiente tahl~· 

RANGO OE CONSUMO 

METHO CÚBICO 

ü e O a 10 

Del l a20 

Dc21 a30 

De 3 1 a 50 

fle 5 1 a 100 

TARIFA EN MONEDA NACIONAL 

$ 50.00 mínima obligatoria 

$ 1.25 por metro cúbico 

$ 1.50 por metro cúbico 

$ 3 .50 pm melrn cúbico 

$ 4.00 por metro cúbico 

Para determinar el importe mensual por consumo de agua al usuario doméstico con tarifa sucia], 
se apljcani el procedimiento que consiste en considerar un cobro mínimo, que para el ejercicio 
fiscal 2022 será de $ 50.00 para los prün eros I O metros cúbiGos. 

Para los consumos mayon;:s de 10 metros cúbicos, se le sumara a este cobro mínimo, el producto 
de los siguientes I O metros cúbicos de consumo por la tarifa correspondiente y así se repetirá esta 
operación con los siguientes rangos, hasta llegar a los 30 metros cúbicos que apl ica esta tarifa. 

De 3 1 metros cúbicos en adelante se aplicará la iarifa doméstica en el rango correspondiente. 

Los usuarios que gocen este beneficio e incumplan con el pago oportuno de cada mes, perderán 
este beneficio de aplicación de tarifa social. 

a Tarifa para uso comer cial y de servicios, y sector p úblico. 
Esta tarifa será aplicable a los usuarios, cuando en el inmueble en que se encuentre la toma 

de agua se lleven a cabo actividades comerciales, de servicios, y de sector público, u otras 
de naturalez.a análoga. Los cargos mensuales por consumo (no incluye el servicio de 
dreoaje, tratamiento de aguas residuales y el impueslo al valor agregado en caso aplique), 
serán conforme a la siguiente labia: 

RA:NGO DE CONSUMO 

METRO CÚlllCO 

De O a 20 

Del l a 20 

Dc 2 1 a 30 

TARIFA EN MONEDA NACIONAL 

$ 110.00 mínirn;-i oblig,atori::t 

$ 3.00. por metro cllbico 

$ 3.50. por metro cúbico 
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De 3 1 a 50 

Dc51 a 100 

De 101 a 200 

De 20 1 en ade lante 

4.00 por metro cúbico 

$ 4.50. por metro cúbico 

4 .80. por metro cúbico 

5.00 por metro cúbico 

A estas tarifas se le deberá agn:.gar el Im puesto al Valor Agregado (LV .A.) en caso aplique. 

Para delem1inar el importe menswi l por consumo de agua al usuario comercial, y de servicios, se 
aplicará el procedimiento que consisle, en cons iderar un cobro mínimo, que para e! ejercicio fiscal 
2022 será de $110.00 para los p1;meros 10 metros cúbicos. Para los consumos mayores de 10 
metros cúbicos se le sumará a este cobro mínimo, el producto de los siguientes 1 O metros cúhicos 
de consumo por la Larifa correspondiente, así se repetirá esta operación con \os sigukntes rangos. 
hasta llegar al rango donde se ubicad consumo mensual del usuario en metros cúhicos, sumando 
a los importes calculados anteriormen te, el producto ctc · los metros cúbicos pendientes de cohro 
por la tarifa correspondiente a este úhimo rango de consumo que apli ca para un usuario en 
parlicular. 

En los casos en que exista contrato y en el inmueb le respectivo no exista consumo de agua, además 
de encontrarse desocupado, y a so licitud expresa de! usumio y previa inspecc ión de la dependencia 
de Oomapas de Carbó, de resu ltar procedente se apl icará la cuota mínima obligatoria comercial 
vigente. 

b. Tarifa Industrial por actividades productivas, comerciales o servicios 
Esta tarifa se aplicará a los usuarios que utilicen el agua potable como uno de sus insumos 
o elementos principales para la producción de bienes y/o de servicios en establecimientos 
comerciales, industriales o de servicios (no incluye el servicio de drenaje ni el tratamiento 
de aguas residuales). Los nmgos tarifarios se sujetarán a la siguiente tabla· 

RANGO DE CONSUMO 

METRO CÚBICO 

De 00 a20 

De21 a25 

De 26 a 30 

De3l a40 

Dc4 1 a SO 

DeS l aJOO 

De 100 En adelante 

TARIFA EN MONIWA NACIONAL 

$ 200.00 m lnima obligatoria 

J 0.50 por metro cúbico 

1 1 .00 por metro cúbico 

11.50 por metro cúbico 

12.00 por metro cúbico 

12.50 por metro cúbico 

13.00 pnr metro cúbico. 

A estas tarifas se le deberá agregar el Impuesto al Valor AgregaJo (T.Y.A.),en caso aplique. 

Para determinar el importe mensual por consumo de agua al usuario con tari fa Industri al, se 
aplicará el procedi miento que consiste, en cons iderar un cobro mínimo, que para el ejercicio fiscal 
2022 sení de $200.00 para los primeros 10 me tros cúbicos. 

Para los consumos mayores de I O metros cúhicos se le sumará a esle cobro mínimo, el producto 
de los siguientes 10 metros cúbicos de consumo por la tarifa correspondiente, asi se repetirá esta 
operación con los siguientes rangos, hasla ll egar al rango donde se ubica el consumo mensual del 
usuario en metros cúbicos, sumando a los im portes calculados anteriormente, e l producto de los 
metros cúbicos pendientes de cobro pur la tarifa correspondiente a este último rango de consumo 
que aplica para un usuario en particular. 

En los casos en que exista contrato y en el imn ueb!e respccfrvo no exista consumo de agua, además 
de cnconlrarse desocupado, y a solicitud expresa del usumi o y previa inspección de la dependencia 
Oomapas de Carbó, de resultar procedente se aplicará la cuota mín ima obligatoriél de la tarifa 
Industrial por acti vidades productivas, comerc iales o servicios vigente. 

Tarifas Especiales: 
Para las personas o contribuyentes que requieren del llenado de agua en pipas o recipientes, 
diredamente de la garza del pozo (agua sin tratar), para uso de consumo humano o abrevadero, se 
pagará una cuota de $20.00 por m3. 

Artículo 16.-Por el servi cio de drenaje y a lcantarillado .sanitari o, se cobrarán derechos calculables 
en base a una tarifa equivalente al 35% del importe de l consumo mensual de agua potable. 

A r tículo 17- Se faculta a la dependencia Oomapas de Carbó a rescindir el contrato de prestación 
de servicios y cancelar la toma de agua potable y la descarga d~ drenaje a todos aquellos usuarios 
que presenten situación de impago por un periodo mayor a 12 meses, quedando el adeudo 
registrado para ser cobrado al momento de reactivarse el serv ici o en e l inrnuehle en cuestión. Para 
reactivarse el servicio, se requerirá liquidar la deuda y la nueva suscripción del contrato; además 
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se le aplicará tamhién un cohro por mantenimiento de infraeslnictura equivalente a la cuorn mínima 
de la tarifa correspondiente vigente en municipio de Carbó, pür cada mes que el contrato se 
encuentre rescindido. 

Articu lo 18.- A Los usuarios doméstico, comercial y de servicios, industrial que realicen sus pagos 
en forma anticipada, cubriendo los impones por los consumos de los doce meses siguientes a la 
fecha de pago, se les otorgará un descuento de hasta 12 (doce) por ciento. Aquellos que hagan el 
pago anticipado cubriendo los importes por consumos de los seis meses siguientes a la fecha de 
pago, 1.endrán un descuento de hasta 5 (cinco) por ciento. 

A los usuarios domésticos que realicen sus pagos antes de la i'echa dí! vencimiento señaluda en el 
recibo de cobro y que no cuenten con adeudo anterior, obtendrán un descuento del 10% (die:1. por 
ciento), sobre el importe de los consumos de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento. 

El recibo correspondiente al consumo de agua potable, incluirá una aportación voluntaria con 
cargo al usuario , por toma de agua, de $ 2.00 (Dos pesos 00/ 100 M.N.) para los usuarios 
domésticos; de$ 4.00 (Cuatro pesos 00/ 100 M.N.) para los usuarios de tarifa de uso comercial y 
de servicios, y sedorpúblico: y $5.00 (Cinco pesos 00/100 M.N.) para usuarios de tarifa Industrial 
por actividades productivas, que se dcslinarán a apoyar el servicio de ambulancia en caso de 
emergencias médicas. 

Artículo 19.- Con fundamento en los o.rticulos 166 y 167 de la Ley de Agua del Estado de Sonora, 
ta dependencia Oomapas de Carbó podrá detenninar pr~sw11ivam(;!nte el consumo de ag,ua powble 
tomando en cuenta los supuestos comprendidos en dichos artículos, así como las variables que 
incidan en el conswno, siendo éstas las s iguientes: 

1 .El número de habitantes que se surteu de la toma. 

JI Las ins talaciones que requieran una cantidad especial de agua como son albercas, lavadoras, 
coolcrs, jardines y fuentes, en su caso. 

111 E l promedio de consumo en las tomas que si cuentan con servicio medido y que se encu entren 
en la misma colonia de la toma a la q ue se estimará el consumo 

IV Cuando el usuario por la razón que fuere, determina suspender la toma de agua potable, deberá 
solicitar por escrito a la dependencia Oomapas de Carhó dicha petición, y para tal di.:cto d 
usuario deberá de cubrir el adeudo correspondiente a la fecha. 

{ Jna vez cubierto el adeudo. la dependencia procederá a la suspensión del servicio mediante el 
corte del suministro. 

V Para la reactivación de una toma suspendida el usuario pagara el importe correspondiente por 
la reconcxión del servicio. 

Artículo 20.- Los derechos por contratación e instalación de tomas de agua potable y de 
infracstrU(.:tura de descarga al servicio de drenaje y alcantarillado sanitario se determi narán de la 
siguiente numera: 

l. La cantidad que arroje el presupuesto financiero de materiales y mano de obra que utilicen 
para la conexión hasta la instalación del usuario, incluyendo la toma y el columpio, medidor 
de flujo y demás conexiones y materiales. tanto para el suministro de agua potable, como las 
descargas del alcantarillado s,-mitario, y 
11. Una cuota de contratación que variará de acuerdo al diámetro de la toma o la descarga de la 
siguiente manera: 

Doméstica: 

\. Para to1m1s de agiia potuble de½ pulgada de diámetro, el costo será de $600.00 (Seiscientos 
pesos 00/M.N.). 

2 . Para tomas de agua potable de ¾ pulgada de di ámetro, e l costo será de $800.00 
(Ochocientos pesos 00/M.N.). 

1. Para tomas de agua pota ble de l pulgada de diámetro, e.\ costo será de $ 1,000.00 (Unos mil 
pesos 00/M.N.). 

4. Para tomas de agua potable mayor a I pulgada de d iámetro, el costo será de $ 1200.00 (Unos 
mil doscientos pesos 00/M.N.). 

5. Para descargas de drenaje y alcantarillado sanitario de 6 pulgadas de diámetro, el costo será 
de $800.00 (Ochocientos pesos 00/M.N .). 

6. Para descargas de drenaje y alcuniarillado sanitario de 8 pulgJ.das de diámetro, el costo será 
de $1000.00 (Unos mil pesos 00/M.N.). 

a) Para uso no Domést ico: 

t. Para tomas de agua potable de ½ pulgada de diámetro, el costo será de $800.00 
(Ochocientos pesos 00/M. N,). 

2. Para tomas de agua po table de¾ pulgada de diámetro, el costo será de $1000.00 (Unos mi l 
pesos 00/M .N .) . 
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3. Para tomas de agua potable de l pulgada de diámetro, el costo será de $ 1,200.00 (Unos mil 
doscientos pesos 00/M.N.). 

4. Para tomas de agua potable mayor a! pulgada de düímetro, el costo será de $1400.00 (Unos 
mil cuatrocientos pesos 00/M,N.), 

5. Para descargas de drenaje y alcantarillado sanitario de 6 pulgadas de diámetro, el costo será 
de $1200.00 (Unos mil doscientos pesos 00/M.N.), 

6. Para descargas de drenaje y alcantarillado sanitario de 8 pulgadas de d iámetro, el costo será 
de $1500.00 (Unos mil quinientos pesos 00/M. 

Derechos por rcconcxión del servicio de agua potable, alcantarillado y drenaje 

Artículo 21.- Cuando el usuario incurra en la falta de pago del servicio, y conforme a Jo dispuesto 
por los artículos 75-B-IV, 126-IV, 133-lll y 168 de la Ley de Agua del Estado de Sonora, o 
cualquier moti vo por el cual s..: le hubieren suspendido los servicios públ icos de agua potable y/o 
alcan tarillado, para conti nuar recibiendo estos servicios públicos, deberá pagar previamente 
derechos por la reconexión del servicio, conforme a lo siguiente: 

l. Cuando el usuario incurra en falta de pago: 

a. Rcconexión de los servicios públicos con tarifa domésti ca 
pesos 00/100 m. n.) . 

b. Reconcxión de los servic ios públicos con tarifa no doméstica 
cincuenta pesos 00/100 m. n.). 

$500.00 (Quin ientos 

$750.50 (Setec icntOs 

En ambos casos la suspensión t.lel servicio será con co11e desde el columpio. 

11. Cuando el usuario se reconecte sin conocimiento o aprobación de la dependencia Oomapas <le 
Carbó, una vez que le fuera suspendido el serv icio en términos de la fracción I anterior de este 
artícu lo, la dependencia Oomapas de Carbó podrá suspender nuevamente los servicios 
públicos y se tendrá que pagar por servicio de reconexión lo siguiente: 

a. Recum:xión <li.:: los servicios públicos con tarifa doméstica 
cincuenta pesos 00/100 m. n.). 

$750.00 (Setecientos 

b. Reconexión de los serv icios públicos con tarifa no doméstica $1,000.00 (Unos mil pesos 
001100 m. n.) 

En ambos casos el corte deberá ser de obstrucción de la toma. 

lll. Cuando el usuario se reconecte por segunda ocasión sin conocimiento o aprobación de la 
dependencia Oomapas de Carbú una vez que le fucrc1 suspendido el servicio en términos de 
la fracción I anterior de este artículo, la dependencia Oomapas de Carbó, podrá suspender 
nuevamente los servicios públicos y se tendrá que pagar por servicio de reconexión lo 
sigu iente: 

a. Reconcxión de los servicios pú blicos con tarifa doméstica 
00/ 100 m.n.) 

$ 1,000.00 (Unos mi l pesos 

b. Reconcxión de los servicios púb licos con tarifa no doméstica 
doscientos pesos 00/100 m. n.). 

$.1,20IUIO (Unos mi l 

En ambos casos el corte deberá ser mediante corte de banqueta y/o troncal o drenaje 

Cuando exista un impedí mento físico para reali7ar el corte de columpio, como caso cerrada, toma 
en caja o bien algún obstáculo para la ejecución de este, será considerado el corte de banqueta 
como siguiente opción para la suspensión de servicio. 

Los derechos de reconexión establecidos en el presente artículo se causarán de manera adicio nal 
al adeudo que e l usuario tenga por conswno de agua, servicios de drenaje o alcanlarilla<lo, 
imposición de multas en términos de la Ley de Agua del Estado de Sonora y de esta Ley de 
Ingresos; o de cualquier otro concepto de cobro pendien le de ser cuhie1·to por el usuario que solicite 
el servicio de reconcxión. La aplicación de los conceptos de cobro seftalados en este pánafo, no 
limitan la aplicación de lo establecido en el Código Penal para el Est:.1.do de Sonora. 

Artículo 22.- En los casos que la dependencia Oomapas de Carbó haya procedido a la limitación 
o suspensión de los servicios, queda estrictamente prohibido que los usuarios o cualquier otra 
persona uti!icén mangueras o cualquier otro instrumento que pretenda sustituir la falta de medidor, 
de sus niplcs de conexión y de cua!quicr otro implemento que inutili ce la medida tomada por la 
dependencia Oomapas de Carbó. 

Con independencia de las sanciones c.i.ue sean aplicables, el usuario deberá pagar el t:osto de los 
materiales y mano de obra que sctm utilizados en la regularización de la toma. 

Cobro de. adeudos anteriores y sus recargos 

Artkulu 23.- Toiuando como base y apoyo lo di spuesto por la Ley de Agua del Estado Sonora y 
1 \ 1 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, la dependencia Oomapas de Carbó 
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implementará en el ejercicio fiscal del 2022 las acciones y susumciará los procedimientos que 
resultell necesarios para Jogrnr el pago de adeudos anteriores además de los recargos generados, 
para de ese modo cficientar la cobranza por lo que respecta a adeudos vencidos a favor de esta 
dependencia, sin pctjuicio de que tales adeudos correspondan a meses o ejercicios anteriores. 

Para electo de lo anterior, la dependencia Oomapas de Carhó, llevará a cabo e l procedimienLo 
económico coactivo establecido en el Código Fiscal del Esladu de Sonora, para el cobro de los 
adeudos a su favor por los diversos conceptos establecidos en esta Ley, en virtud de lo cual, la 
dependencia Oomapas de Carbó o a quien este determine, corresponderá recibir y ejercer los gastos 
de ejecución y demás conceptos que se generen por el citado cobro de confonnidad con el último 
párrafo del artículo 72 de la presente norma. 

La dependencia Oomapas de Carb6 a través del Director General podrá aplicar descuentos o 
tratamientos prefereneiales a usuarios de cualquiera de las tarifas establecidas en la presente Ley 
que por ramnes de índole social, económica o de otra naturaleza se consideren pertinentes, 
fundamentando dicha aplicación y atendiendo siempre a la naturaleza excepcional de estos 
beneficios. 

Artículo 24.~ La mora en el pago de los servicios que presta la dependencia Oomapas de Carbó, 
facultará a ésta para cobrar recargos a razón del J 0.00 % (Diez por ciento) mensual sobre el saldo 
insoluto vcm:idu y se cargará en e l réc.ibo siguiente. 

Artículo 25.~ Para todos aquellos usuarios que cuenten con adeudo de más de 12 meses de atraso 
o su equivalente en impoite fac turado, y su s ituación económica no les permita hacer el pag,o total 
de la deuda, e l organismo operador podrá ofrecer como mecanismo de pago la e labornción de un 
convenio de pago baj o el siguiente esquema: 

a)- Primer pago de entre el 1 O y 30 % de la deuda. 
b)- Resto en documentos a pagar de entre 12 y 18 meses. 
e)- Se deberá de cubrir el importe del documento y el impmtc del mes facturado. 
d)- 1 ,a falta oportuna d1:; uno de los documentos a pagar da como resuHado la anulación de] 

convenio de pago. 

Infracciones. 

Artículo 26.- Se considerarán como usuarios infractores a quienes: 

1. Se opongan a la insta lación, cambio o reubicación de aparatos medidores, incluyendo 
macro medidores a cargo de la dependencia Oomapas de Carbó. 

ll. No brinden las facilidades básicas necesarias para la toma de lectura del aparato medidor; 

lfI. Causen desperfectos al aparato medidor, violen los sel!os del mismo, alteren el registro o 
consumo, provocando que el propio medidor no registre el consumo de agua, así como 
retirar o variar la colocación del medidor de manera transitoria o definitiva, sin la 
autorización correspondiente; 

IV. Careciendo o teniendo limitado o suspendido el servicio, se conecten a la red de agua 
poiahle, drenaje y alcantaril lado por sus propios medios, s in autorización por escrito de la 
dependencia Oomapas de Carbó; 

V. Im pidan ia práctica de visilas de inspección o nieguen los datos requeridos ·por el personal 
de la dependencia üomapa<; de Carbó para verificar el cumplimiento de las disposiciones 
de esta Ley, la Ley de Agua del Estado de Sonora y demás disposiciones legales aplicables; 

VI. J\rrojen o depositen sustancias tóxicas peligrosas y lodos provenientes de los procesos de 
tratamiento y disposición de aguas residuales, en la red de drenaje municipal; 

VII. Ejecuten o consientan que se realicen provisional o permanentemente derivaciones de agua 
o drenaje; 

V IIT. ~e nieguen a reparar a lguna fuga de ag ua que se localice en su predío; 

fX . Desperdicien ostensiblemente el agua o no cumplan con los requisitos, normas y 
condiciones de uso eficiente del agua; 

X. Causen daños a cualquier obra hidráulica o red de distribución; 

Cuando el usuario sea infractor de cualesquiera de los apartados anteriores, el organismo operador 
tendrá la facultad de imponer una mulla administrativa de 1 O uma más el presupuesto que arrojen 
los daños hechos en perjuicio de las instalaciones de las tomas de agua potable y alc.intarillado. 

Otros ingrc.1,os 

Artículo 27.- La dependencia Oomapas de Carbó tendrd facultad para cobrar derechos 
correspondientes a servicios de carácter administrativo por los siguientes conceptos y en base a las 
siguientes 

cuotas: 
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1. Por camhio de usuario en conlratos de agua y drcm1jc el usuario deberá estar aJ corriente 
en sus pagos, presentar escrituras de la posesión del predio, o recibos de pago de prcdial a 
su nombre, así como identif.ica¡,;ión oficial; El costo por el cambio de usuario será por 
S I00.00 (Cien pesos 00/100 m. n.). 

ll. Por carta de no adeudo el costo será de Sl00.00 (Cien pesos 00/100 m. n .). 

rn. Por carta de antigüedad el costo será de Sl 00.00 (Cien pesos 00/ 100 m. n.). 

IV. Por la emisión de recibo duplicado o estado de cuenta, solo se hará al tilu!ar de 1.a toma 
presentando una identificación oficial, el costo será de $5.00 (Cinco Ilesos 00/ 100 m. n .). 

Recursos etiquetados para in\'crsión. 

Artículo 28.- En este capítulo se engloban todos aquellos recursos que reciba la dependencia 
Oomapas de Carbó durante el afio 2022 y cuyo destino se encuentra etiquetado para gasto de 
inversión de infraes\ruclura, cumu podrían tnitarsc de aportaciones de autoridades de cualquier 
instancia de. gobierno para programas específicos relacionados con los fines de la dependencia 
Oomapas de Cmhó, ingresos por créditos, convenios de colahoración, entre otros. 

SECCIÓN JI 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 29.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propie\arios y poset::dort!s 
d~ pri::Jios construidos o di.: pn.:dios no edilicados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un derecho en hase al costo total del servicio 
que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados 
en la Comisiúu Federal de Electricidad, más el número de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

Cn el ~je rcicio 2022, será una cuota mensual de $38.00 (Son: treinta y ocho pesos 00/ 100 M .N.), 
como tarifo gt:ncral, mismas que st: pagará 1rimestralmenle en los servicios de enero, abril, julio y 
octubre de cada afio, pudiéndose hacerse por anualidad anticipada y se incluirán en los recibos 
correspondientes a l pago del impuesto prcdial. En estos casos, el pago deberá realizarse en las 
oficinas recaudadorns de la Tesorería Municipal o en las insti tuciones auto,fr.adas para el efecto. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios 
co n la Comisión Federal de Electricidad, o con la inslitución que estime pc11incntc, para el efecto 
que el importe respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que cxpjda la Comisión 
Federal de Electricidad o la institución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

Con la final idad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente 1mi la social 
mensual de $ 10.00 (Son: Diez pesos 00/ 100 M.N.) la cual se pagará en los mismos ténninus del 
párrafo segundo y tercero de este arlículo. 

SECCION lLl 
POR SF:RV!CIOS DE LIMPIA 

Articulo 30.- por la prestación de servicio público de limpia, recolección, tras lado, tratamiento y 
disposición final de residuos, se causarán derechos a cargo de los propietarios o poseedores de 
predios urbanos conforme a las cuotas por los siguientes conceptos: 

Cuotas 

l. Lit11pieza de loLes baldíos y ca sas abandonas, 
por metro cuadrado. $3 1.00 

SECCIÓN IV 
POR SERVICIO DE PANTEONES 

Artículo 31.- Por los servicios que se presten en materia de panteones, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

Veces la Onidad de Medida y 
Actualización Vigente 

1.- Por la inhwnación, exhumación o rcinhumación de cadáveres: 

a) En Fosas: 2. 

ll.- Por la Tnhum¡¡ción, exhumación o reinhumación de restos humanos, restos humanos áridos o 
cremados. 

a) En fosas: 
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Artículo 32.- La inhumación en la fosa común de cadáveres y resios humanos de personas 
desconoci das, que remitan las autoridades competentes, as í como aquellas otras inhumaciones que, 
de conformidad con las disposiciones administrativas que emitm1 los ayuntamientos, sean a título 
gratuito, no causarán los derechos a que se refiere este capítu lo. 

Asimismo, cuando alguna autoridad en cumplimiento de sus atribuciones determine la 
exhumación, reinhumación o cremación de cadáveres, restos humanos o restos humanos áridos, 
dichas actividades se rea li zarán en forma gratuita. 

Artículo 33.- Cuando el servicio púb li co de panteones se preste fuera del horario de trabajo, se 
causará el doble de los derechos. 

Artículo 34.- Las agencias funerarias deberán de recaudar o retener !os derechos que, por concepto 
de inhumaciones, correspondan a los ayuntamientos, los cuales deberán ser enterados a la 
Tesorería Municipal, dentro de los primeros cinco días de cada mes, ocasionando la mora de dicho 
entero, los recargos conforme a la tasa que corresponda. 

SECCIÓN V 
POR SERVIC IOS DE RASTROS 

Artículo 35.- Por los servicios que preste el Ayuntamiento en materia de rastros, se causarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

l.- El sacrificio por cabeza de: 

a) Vacas 

b) Nov illos, toros y bueyes 

Veces la Unidad de Medida y 
Actu alización Vigente 

SECCIÓN VI 

2.00 

2.00 

POR SERVI CIOS DE SEG URIDAD PÚBLICA 

Artículo 36.- Por las labores de vigilancia en lugares específicos, que desarrolle el personal 
auxiliar de la policía preventiva, se causarán los siguientes derechos: 

Por cada policía auxiliar, diariamente: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

SECCIONVII 
TRANSITO 

6.00 

Articulo 37.- Por !os servicios que en materia de transito presten los ayuntamientos, se pagaran 
derechos conforme a las siguien tes cuolas: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

Por la presentación de los exámenes que se realicen ante la autoridad de tránsito por la 
obtención de: 

a) Licencias de operador de servicio 3.00 
públ ico de transporte 

b) Permisos para manejar automóvil es de servicio 
Particular para personas mayores de 16 años 
Y menores de 18 años. 3.00 

ll. Por el traslado de vehículos que efectúen las autoridades de tránsito, mediante la 
utili zación de grúas, a los lugares previamente designados, en los casos previstos en los 
artículos 223 fracción VII y 235 inciso e) de la ley de tránsito del estado de sonora. 

Veces la Unidad de Medida y 
Actuali 7.ación Vigente 

a) Vehículos ligeros, hasta 3500 kg 
b) Vehículos pesados, con más de 3500 kg 

4.00 
8.00 

lll. Por el almacenaje de vehículos, deri vado de las remisiones señaladas en la fracción que 
antecede: 

Cuota 
a) Vehículos ligeros, hasta 3500 ki logramos, diariamente, 

por los pflmeros treinta días. $53 .00 
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b) Vehículos pesados, con más de 3500 kilogramos, 
diariamente, por los primeros treinta días. 

SECCIÓN Vlll 

$79.00 

POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 38.- Por los servicios que se presten en materia de Desarrol lo Urbano, Protección Civil, 
Catastro y bomberos, se causarán los siguientes derechos. 

L- Por los servicios de Desarro llo Urbano prestados se causarán loas siguientes cuotas: 

a) Por la expedición de licencias de construcción, modificación o reconstrucción, se causarán los 
siguientes derechos: 

1. - En licencias de tipo habitacional : 

a) Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 m2, el 3% al millar sohrc el valor 
de la obra. 

b) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen sea mayor de 10 m2, el 4% al millar sohre el 
valor de !a obra. 

II. - En licencias de tipo comercial, industrial y de servicios: 

a) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen se comprenda en más de 200 metros cuadrados 
y hasta 400 metros cuadrados, el 4.5% al millar sobre el valor de la obra. 

h) Por la expedición del documento que con tenga la enajenación de inmuebles que real icen los 
ayunlamientos en los términos dd Capítulo Cuarto del Título Séptimo de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal, se causará un derecho del $2,500.00 cada uno. 

fil.- Por la expedición de licencias de uso de suelo: 

a) Por la expedición de licencias de uso de suelo para fraccionamientos habitacionalcs o 
comerciales bajo el régimen de condominio el 1 % de la unidad de medida y Actualización 
vigente por metro cuadrado, durante los primeros 250 metros cuadrados de área vendible y el 
2%, de dicha unidad, por cada metro cuadrado adicional. 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

b). - Por licencia de uso de sucio: 

1.- 1Jso de sucio comercial y de servicios , por M2 .03 

2 .- Uso de suelo industrial , por m2 .04 

3 .- Uso de sucio de características especiales, por m2 .05 

La vigencia de la licencia de uso de suelo para obtener la licencia de consu·ucc.ión será de 360 días 
contados a partir de la focha de expedición, si en este lapso no han obtenido la licencia de 
construcción correspondiente, deberá tramitar ratificación de licencia de uso de sudo que pagará 
los mismos derechos que una licencia de uso de suelo. 

IV.- Por la autorización para la fusión, subdlvisión y relotificación de terrenos: 

a) Por la fusión de lotes, JXH lote fusionado 2.0 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vi.gente. 

b) Por la subdivisión de predios, por cada lote resultante de la subdivisión 19.74 Veces la 
llnidad de Medida y Aci.ualizacilln Vigepte para predios rurales y 5.30 Veces la lJnidad de 
Medida y Actualización Vigente para predios urbanos. 

e) Por relotificación , por cada lote 8.0 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

V. En caso de que el contribuyente no contara con la licencia respectiva de cons lrucción. 
modificación, reconstrucción y uso de sucio será sancionado con una multa equi valente al 50% del 
costo de la licencia. 

VI. Por !os servicios catastrales prestados por el ayuntamiento, se pagarán los derechos conforme 
a las siguientes cuotas: 
1.- Por copias simples de antecedentes catastrales 
y documentos de archivo , por cada hoja $ 6 1.00 

11.- Por certificación de copias de expedientes 
y doctuncntos de archivo catastral, por cada hoja $ 84.00 

ll 1.- Por expedición de certificados catastrales 
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simples 

IV.- Por expedición de copias de pla11os 
catastrales de poblacióú, por cada hoja 

V.- Por certificación de copias de cartografía 
catastral, por cada hoja 

VI.- Por expedición de copias simples de 
ca1tografía cataslral, por cada predio 

VUI.- Por certificación de! valor catastral en la m::mifcsración 
de tra<;lación de dominio, por cada certificación: 
X.- Por inscripción de man ifestaciones 
y avisos catastrales 

XI.- Por expedición de ccrtificmios de 
no propiedad y otros por cada uno 

X!l.- Por expedición de certificados catastrales 
con medida<; y colindancias 

XTTl.- Por mapa<; de municipio tamaño doble carta 

XIV.- Por mapas y padrones solicilados por empresas 
por propiedad, siempre que el uso sea individual 

SECCJÓNIX 
OTROS SERVICIOS 

$ 97.00 

$145 .00 

$181.00 

$ 61.00 

$548.00 

S 48.00 

SI 81.00 

Sl81.00 

$ 61.00 

$242.00 

Artículo 39.H Las actividades sci'i.cdadas en el presente artículo causarán las siguientes cuotas: 

I.-Por la expedición de: 

a) Certificados 

b) Ccrti ficacioncs de documentos, por hoja: 

II.-) Licencias y permisos especiales 

Veces h1 Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

1.00 

2.00 

a) Por la expedición de lic-encias anual a vendedores 7.00 
ambulantes 

b) Por expedición de permisos mensuales a vendedores 6.00 
ambulantes 

Por expedición de permisos diarios a vendedores 4.00 

d) por bailes públicos y festt:;jos públicos y familiares. 
l. Bailes, graduaciones y bailes tradicionales 10.00 
2. box, lucha, bcisbol y eventos públicos similares f 0.00 
3. Cam:ras de caballos, ro<leo,jaripeo y eventos públicos similares 10.00 

JU.- Por la reproducción de infonnación solicitada a través de la Ley de Acceso a la información, 
generada en: 

a) Fotocopia en papel 
h) lmpresión en papel 
e) Copia en disco compacto 
d) Envío (en su caso) 

0.02 c/ho_j ,1 
O.l O e/hoja 
0.40 cíu 
0.80 

Artículo 40.- La autoridad municipal restringirá y sujetará a horarios y rutas determinadas el 
tránsito y las maniobras de vehículos de carga, públicos y mercantiles, en la ci udad , de acuerdo a 
la naturaleza de las vialidades, de los vehículos, el tipo de carga, así como la intensidad del tránsito 
vehicu lar, cuidando que se rc,llicen sin entorpecer el !l uj o de peatones y antomóviles y en las 
mej ores condiciones de seguridad para la población. 

Por el estacionamiento de vehículos pesados de transporte público de carga autorizados para 
rea lizar maniobras de carga y descarga dentro de la ciudad se pagarán derechos por maniobra de 
la forma siguiente: 

L- Estaquilas o equivalente 

U.- Rabón o tonelada 

Veces la Lnidad de Medida y 
Actuali:,.aciún Vigente 

(cuota diaria) 

2.00 

2 .05 
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IJI.-Torton 

IV.-Tracto camión y remolque 

V.-Tracto camión cama baja 

VL- Doble remolque 

V il.- Equipo especial movib le (grúas) 

3.10 

4 .00 

5.00 

6.00 

\ O.DO 

Por la realización de maniobras de los transportes de carga dentro del perímetro de la ciudad en la 
vía pública, que entorpezcan el flujo vchicular deberán cubrir una cuota de 2 .5 Veces la Unidad 
de Medida y Actuali zación Vigente . 

SECCIÓN X 
ANlJF,NCIAS, AUTORIZACIONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACIÓN EN 

MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO. 

Articulo 41 ,- Los servicios de expedición de anuencias municipales para \ramitar licencias p.:1rn la 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohól ico, expedición de autorizaciones eventuales y 
expedición de guías de transporlación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 
atendiendo a la ubicación y al ti po de giro del establecimiento o evento de que se trate, conforme 
a las siguientes cuotas: 

1.- Por la Expedición de Anuencias Municipales 

l .-Tienda de Autoservicio 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

300.00 

ll. - Por la expedición de autorizaciones eventuales, por día, si se trata de; 

Veces la Unidad de Medida y 

1.- Bailes, graduaciones, bailes tradicionales 
Actualización Vigente 

JO 
2.- Box, lucha, béisbol y eventos púhl icos similares 
3.- Carreras de caballos, rodeo, jaripeo y eventos 

púhlicos similares 

CAPJT ULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECC IÓN ÚNICA 

JO 

10 

Artículo 42,- Los productos eausarún cuotas y podrán provenir, enunciaiivamentc, de las 
siguientes acti vidades: 

1.- Enajenación Onerosa Je Bienes Muebles 
2. - Otorgamiento de Financiamjcnto y Rendimiento de Capitales 
3.- Venta de 10rmas impresas: $ 60 e/u 
4.- Por mensura, remensura, deslinde o JocaJi :;,.ación de lotes 213.00 e/u 
5.- Renta de Maquinaria 

a) Pipa 
1.- Servic ios Local 
2 .- Servicios hasta 20 Km 

b) Retrocxcavadora (por hora) 
e) Motoconformadora (por hora) 
d) Camión Volteo 

1.- Viaje local arena y ticna 
2.- Viaje hasta 20 Km arena y tierra 
3.- Viaje local grava 
4. - Viaje hasta 20 Km grava 

6.- Servicio de fotocopiado a pa1iicularcs 

7.- Venta de lotes en e l panteón Por cada lote 

8. Renta de 1nmuebles 

a.) Edificio pa ra celebració n de cvcnlos 

$426.00 
639.00 
852.00 

l , J 72.00 

426.00 
852.00 
426.00 
859.00 

2.00 e/u 

$5 33.00 

746.00 

Artículo 43.- El monto por la enajenación onerosa de bienes muebles e inmuebles, estará 
determinado por acuerdo del Ayun tamiento con base en el procedimiento que se eslublecc en el 
T ítulo Séptimo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

17 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. XIV •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

Articulo 44.- El monto de los productos por e l otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 
capitales, estará determinado por los contratos que se establezcan con las Instituciones respectivas. 

Artículo 45.- El monto de los productos JX)r la enajenación de lotes en los Panteones municipales 
se establecerá anualmente por los ayuntamientos, en tarifas que se publicarán en los tableros de 
avisos del propio ayuntamicnio y en boletin oficial del Gobierno el Estado, y regirán del día 
primero de enero al trei nta y uno de diciembre <le cada año. 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN I 
Artículo 46.- De las multas impuestas por la autoridad municipal, por violación a las disposiciones 
de las Leyes de tránsito para el Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el Estado de Sonorn, 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora y de la presente Ley, 
as[ como los Bandos de Policía y Gobierno, de los Reglamentos, de las circulares y demás 
disposiciones de observancia general en la jurisdicción territorial del Munjcipio y de cualquier otro 
ordenamiento jurídico cuyas normas facul ten a la autoridad municipal a imponer multas, de 
acuerdo a las leyes y normatividadcs que de ellas emanen. 

SECCIÓNfl 
MULTAS DE TRANSITO 

Artículo 47.- Se impondrá multa equivalente de entre 10 a l l Veces la Unidad de Medida y 
Actualización. 

a) Por transportar en los vehículos, explosivos o productos altamente inflamables sin el permiso 
correspondiente, en los términos del Articulo 231, inciso a) de la Ley de Tránsito para el Estado 
de Sonora. 

h) Por presta r servicio púhlico de transporte s in estar conccsionado, por cada ocasión. En este c2so, 
además se detendrá hasta por 72 horas el vehículo, impidiendo que continúe circulando y se 
remitir{¡ al Departamento de Tránsi to. A la vez, se comunicará tal s iluación a la Dirección de 
T ransporte dd Estado, procedimiento conforme al An ículo 23 l. inciso h) de la Ley de Tránsi!o 
para el Estado de Sonora. 

Artículo 48.- Se impondrá multa equivalente de entre 58 a 60 Veces la Unjdad de Mcdicla y 
Actuali;;-.ación 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y arresto 
hasta por 16 horns, siempre que no constituya delito, procediendo conforme a los Artículos 223 y 
232, inciso a), fracción VII de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

b) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circulación, con placas alteradas, 
vencidas o que no Je correspondan, proced iéndose además a impedir la circulación del veJ1ículo y 
debiéndose remiiir al l)cpartamento de Tránsito. procediendo conforme a los Artículos 223, 
fracción Vll, inciso b) y 232, inciso b) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

e) Por pem1itir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan personas menores de 18 
años o 4uc carezcan éstos de permiso respectivo, debiéndose además impedir la circulación del 
vehículo. procediendo conforme al A11icuJo 232, inciso e) de la L~y de Tránsito para el Estado de 
Sonora. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ej erzan la patria potestad. 

d) Por hacer sitio los automóviles de alquiler en Jugar no autorizado. procediendo conforme a! 
Arlículo 232, inciso d) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

e) Por prestar el servicio públicú de pasaje fuera de la ruta o del horario autorizados, procediendo 
conforme al Artículo 232, inciso e) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

f) Por hacer tenn.inal sobre la vía públ ica o en lugares no autori;,.ados a los vehículos de servicio 
púhlico de p:-isaje procediendo conforme al Art ículo 232, inciso f) de la Ley de Tránsito p:-ira el 
Estado de Sonora. 

Artículo 49.- Se aplicará mulla equivalente de entre 25 a 30 Vea:s la Unidad de Medida y 
Acturllizaci6n, cuando se incurra en lac; siguientes infracd ones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces ri.::scrvadas a los vehículos <le emcrgem:ia, 
dcbiCndose además obligar al conducto r a que se re\ire del vehículo dichos dispositivos, 
proced iendo conforme al Artículo 233, inciso a) de la Ley de Tránsito para el Estado <le Sonora. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del Municipio, con motivo de tránsito 
de vehículos. procediendo eonfonne al Arlículo 233, inciso b) de la Ley de Tránsito para el Estado 
de Sonora. 
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c) Por falta de pennisos para circular con equipo especial movi hl e conforme lo establece al 
Artículo 233, inciso e) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

Artículo 50.- Se aplicará multa equivalente de entre 15 a 20 Veces la Un idad de Medida y 
Actual ización, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehícu lo, en las vías públ icas. 

b) No portar en lugar visible al usuario, !os vehículos de serv ici o públ ico de transporte de pasaje 
y carga la tarifa autorizada, así como alterada; 

e) Falta de colocación de banderolas en el día, o de lámparas en la noche, en caso de 
estacionamiento o detención de vehículos sobre el arroyo de circulación, en lugares de escasa 
visibilidad; 

d) Por circu lar en sentido contrario: 

e) Por negarse a prestar el serv icio público sin causa justificada, así como abastecerse de 
combustible los vehículos de serv icio público de transporte colectivo con pasajeros a bordo; 

f) Por circular los vehícu los de servicio público de pasaje, sin puertas o con puertas abiertas; 

g) Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados como de emergencia; 

h) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vias rápidas o de mayor 
volumen; 

i) Por circular en las vías públ icas a velocidades superiores a las autorizadas; 

j) Por no realizar la limpieza, tanto interior como exterior de vehículos de servicio púb li co de 
pasaje; 

k) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia, así como lavados de vehículos en las vías 
públicas. 

Artículo 51.- Se apl icará multa equivalente de entre 15 a 20 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por permitir el ascenso y descenso de pasaje en los vehículos de servicio público de transporte. 
en las vías públicas, sin tomar para ello precauciones de seguridad , así como rca!i?..arlas en zonas 
o paradas no autorizadas. 

b) Por circular y estacionar en !as aceras y zonas de seguridad. 

e) Por no reducir la velocidad en zonas esco lares. As í como no dar preferencia de paso a los 
peatones en las áreas respectivas. 

d) Por no obedecer cuando lo indique un semáforo, otro señalamienlo o indicación del agente de 
tránsito, los altos en !os cruceros de ferrocarri l. 

e) Por circular cualquier vehículo con el escape abierto, o produciendo por acondicionamiento, 
defecto o desperfecto o malas condiciones, humo excesivo o ru idos inmoderados, así como no 
tener colocado verticalmente los escapes los vehículos que consumen diese l. Además, deberá 
impedirse que continúe c irculando y deberán remitirse al Departamento de Tránsito. 

f) Por circular vehículos que excedan los límites autorizados en el la rgo, ancho y alto de la unidad, 
as í como transportar carga excediéndose en la altura permitida o que sobresalga la carga en la parte 
posterior y lateral , sin el señalamiento co rrespondiente. 

Tratándose de los veh ículos de transporte de carga pesada que no cuenten con el permiso de l 
Departamento de Tráns ito para circular en las vías de jurisdicción de cualquier Municipio, se 
sancionarán con multa de 3 a 5 Veces la Unidad de Medida y ActuaJi zaci6n Vigente en la capital 
del Estado. 

g) Por real izar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la señal correspondiente, 
provocando con ello un accidente o conato con é l. 

h) Por diseminar carga en la vía pública, no cubrirla con lona cuando sea posible de esparci rse, o 
se transporten objetos repugnantes a la vista o al olfato, así corno arrojar basura en la vía pública, 
el conducto r o permilir o no advertirlo a sus pasajeros. 

i) Por no conservar una distancia lateral de seguridad con otros vel-tícutos o pasar tan cerca de !as 
personas o vehículos que const ituyen un riesgo. 

j) Por falta de herramientas, indicadores o ll antas de repuesto en vehículos destinados al servicio 
sea de pasaje o carga tanto público como privado. 

k) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje: 
1. Sin el número económico en lugar visible y conforme a las dimensiones, color de la unidad e 

ind icac iones que al efecto establezca la Dirección de Transporte del Estado; 
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2. Falta de identificación del tipo de servicio que se presta y cuando proceda el nombre de una 
ruta. 

Artículo 52.· Se apl icará mult.:1 equivalente de entre 15 a 20 Veces 1<1. Unidad de Medida y 
Actualización V igente, al que incurra en las siguienlcs in(Tacciones: 

a) Por no tornar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquierda, o conservar el carril 
izquierdo entorpeciendo !a circulación rápida de él, excepto para efectuar rebase; 

b) Cambiar intempestivamente de un carril a otro, cruzando la trayectoria de otro vehículo y 
provücando ya sea, un accideule, una frenada brusca o la desviación de otro vehículo; 
e) No utilizar el cinh1rón de seguridad, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 108 de !a Ley 
de Tránsito para e l l:stado de Sonora, lransitar con cualquier clase de vehículos que no reúnan las 
condiciones mínimas de limcionamicnto y los dispositivos de seguridad exigidos por la Ley de 
Tránsito para el Estado de Sonora. No guardar la distancia conveniente con e l vehículo de adelante ; 

d) Salir intempe;<;tiva mente y sin precaución del lugar de estacionamiento; 

e) Estacionarse en entrada de vehículos, lugares prohibidos o peligrosos, en sentido contrario o en 
doble fila: independientemente de que la autoridad proceda a movili zar el vehículo; 

f) Estacionar habitualmente por la noche los vehículos en la vía pública, siempre que perjudique o 
incomode ostensiblemente. Si una vez requerido el propietario o conductor del vehículo persiste, 
la autoridad procederá a movilizarlo: 

g) ~:ntorpecer los desfiles, cortejos fúnebres y manifostaciones permitidas; 

h) Conducir vehículos sin cumplir con las condiciones f~adas en las licencias; 

i) Conducir vehículos automotrices sin los limpiadores parabrisas o estando eslos inservibles o que 
los cristales eslén defo rmados u obstruidos deliberada o accidentalmente, de tal manera que se 
reste visib ilidad; 

j) Circular faltándole al vehículo una o varias de las luces reg lamentarias o teniendo estas 
deficiencias; 

k) Circular los vehículos con personas fuera de la cabina; 

1) Circular con un vehícu lo que lleve parcialmente ocultas las placas; 

m) No dlsminuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de gran afluencia de peatones; 

n) Dar vuelta a la izquierda, sin respetar el derecho de paso de los vehículos que circulen en sentido 
opuesto, efectuando esta maniobra sin tomar las precauciones debidas; 

o) Pcrn1ítir el acceso de animales en vehículos de servicio público de transporte de pa'>ajc colectivo, 
exceptuando los utilizados por los invidentes, así como objetos voluminosos y no manuables que 
obstruyan la visibilidad de los operadores; 

p) Por falta de protectores en las llantas traseras de camiones remolques y semirrcmok¡ ucs que 
tengan por finalidad evitar que estos. arrojen pequeños objetos hai:ia atrás; 

q) Falta de aseo y cortesía de los operadores de los vehículos de servicio público de transporte de 
pasaje; 

r) Falta de aviso de baja de un vehículo que circule con placas de demostración; 

s) Falta de calcomanía de revisado y calcomanía de placas fuera de los calendarios para su 
obtención; 

t) Dar vuelta lateralmente o en "ll" cuando esté prohibido mediante señalamiento expreso, o dar 
vuelta en "U" a mitad de cuadra; 

n) .Falta seiíalamicnto de la razón social, nombre del propietario o de la institución en los vehículos 
destinados al servicio particular sea de persona o cosas; 

v) Circul ar careciendo de tarj eta de circulación o con una que no corresponda al veh ículo o a sus 
características. 

Artículo 53.- Se aplicará multa equivalen te de entre 6 a 8 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Viajar más de una persona en las bicicletas de rodada menor de 65 centímetros: o utili :.!:ar en la 
vía pública una bicicleta in rantil; 

b) Circular en bicicletas n motocicletas en grupos de más de una fila, no guardando su extrema 
derecha o llevando c,i rga sin 1<1 autorización respediva o circular sobre las banquetas y zonas 
prohibidas o sin ll enar las condiciones de seguridad exigidas para los conductores; 
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c) Conducir vehículos que no tengan o no funcione el claxon, corneta, timbre o cualquier 
dispositivo similar; 

d) Manejar bicicletas, siendo menor de 14 años en las vías de tránsito intenso. La infracción se 
impondrá en este caso a los padres, tutores o quien cje17,a la patria potestad, debiéndose impedir 
además la circulac ión por dichas vías; 

e) Falta de espejo retrovisor; 

f) Conducir vehículos careciendo de licencia, sin justificación o careciendo ésta de los requisitos 
necesa rios o que no co rresponda a la clase de vehículo para lo cual fue expedida; 

g) Falla de luces en el interior de vehículos de servic io público de transporte de pasaje colect ivo; 

h) Uso de la luz roja en la parte de lantera de los vehícu los no autori zados para tal efecto; 

i) Conducir en zigzag con falta de precaución o rebasar por la derecha; 

j) Permitir el acceso en vehículos de servicio público de pasaje a individuos en estado de ebriedad 
o que por su falta de aseo o estado de salud perjudique o moleste al resto de los pasajeros; 

k) Circular faltando una de las placas o no colocarlas en el lugar destinado al efecto; 

1) Falta de timbre interior en vehículos de transporte público de pasaje colectivo; 

m) Circular a velocidad inferior a la obligatoria en los lugares en que asi se encuentre indicado; 

n) Permitir el acceso a los vehículos de servicio público de transporte de servicio colectivo de 
vendedores de cualquier artículo o servicio o de limosneros, así como detener su circulación para 
que el conductor o los pasajeros sean abordados por éstos; 

o) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o con el 
indicador mecánko, así como ind icar la maniobra y no realizarl a. 

Artículo 54.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

1.- Multa equivalente de entre 12 y 15 Veces la Unidad de Medida y Actua lización. 

a) Abanderamiento: Por no abanderar los obstáculos o zanjas peligrosas a la circulación de 
vehículos y peatones, así como no colocar señales luminosas para indicar su ex istencia por la 
noche. 
b) Animales: por trasladar o permitir el tras lado de ganado por la vía pública sin permiso, o 
cabalgar fuera de las calzadas o lugares auto rizados para tal fin. 
c) Vías públicas: utilizarlas para fines distintos a la circulación de vehículos y peatones, salvo 
casos de fuerza mayor o previa autorización del Departamento de Tránsito. 

11.~ Multa equivalente de entre 30 y 31 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 
a) Basura: por arrojar basura en las vías públicas o lugares prohibidos. 
b) Carretillas: Por usarl as para fines di stintos al de simple auxilio, en las maniobras de carga 

y descarga 

Artículo 55.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento admin istrati vo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal inso luto, las personas fisicas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y e l Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Artículo 56.- El monto de los aprovechamientos por Recargos, Donativos y Aprovechamientos 
Diversos estarán determinados de acuerdo a lo señalado en el artícu lo 166 de la Ley de Hac ienda 
Municipal. 

A rticulo 57.- la cuota por cada desayuno escolar será por$ l.00 y la cuota por la despensa será 
por$ 30.00 

TITULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE ING RESOS 

Artículo 58.- Durante el ejerc icio fiscal de 2022, el Ayuntamiento del Municipio de Carbó, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
can tidades que a continuación se enumeran: 

Partidi, Concepto Parcial Presupuesto Total 

IOOO Impuestos $1,523,136 
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1 IOO Impuesto sobre los 
Ingr esos 

1102 Impuesto sobre diversiones 
y espectáculos públicos 

1200 Impuestos sobre el 
Patrimonio 

1201 Impuesto pr(;)dial 

1 .- Recaudación anual 

2.- Recuperación de 
rezagos 

1202 Impuesto sobre traslación 
de dominío de bienes 
inmuebles 

1203 T111pucsto n\unicipal sobre 
tenencia y uso de vehículos 

1204 Impuesto prcdíal ejjdaJ 

l 700 Accesorios 

1701 Recargos 

1.- Por impuesto predia) de 

ejercicios anteriores 

4000 Derechos 

4300 Derechos por Prcstaciúo 
de Servicios 

4301 Alumbrado público 

4302 Agua Potable y 

Alcantarillado 

4304 Panteones 

1.- Por la inhumación, 
exhumación o inhumación 
de cadáveres 

2. Por la inhumación, 
exbum.ación o Re 
inhumación de restos 
humanos, restos hwnanos 
áridos o cremados. 

3 .- V enla de lotes en el 
panteón 

430S Rastros 

1.- Sacrificio por cabeza 

4307 Seguridad públ ica 

l .- Por policía auxiliar 

4108 Trnnsito 

l .- Examen para obtención 
de licencias 

12 

1,375,848 

767,016 

608,832 

55,656 

12 

12 

91,596 

91 ,596 

SJ ,327,920 

615,468 

660,924 

6,228 

12 

12 

62 04 

6,468 

6,468 

12 

12 

10,080 

10,056 
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2.- Traslado de Vehículos 
guías de arrastre 

3 Por el Almacenaje de 
vehículos 

4310 Desarrollo urbano 

1.- Expedición de licencias 
de Cún~rncción, 
modificación o 
reconstrucción 

2.- Por la expedición del 
documento que contenga la 
enajenación de inmuebles 
que realicen los 
ayuntamientos (títulos de 
propiedad) 

12 

12 

12 

12 

3.- Por la autorización para 4,728 
la fusión, subdivisión y 
relotificación de terrenos 

4.- Servicios Catastrales 12 

5.- Por la expedición de 12 
licencias de uso de suelo 

4313 Por la expedición de 
anuencias para tramitar 
1 icencias para la venta y 
consumo de bebidas con 
contenido alcohólicas 

1.- Tienda de autoservicio 

4314 Por la expedición de 
autorizaciones eventuales 
por día (eventos sociales) 

1.- Bailes, graduaciones, 
bailes tradicio11.:iles 

2 .- C::-irreras de caba1los, 

rodeo, jaripco, y eventos 
públicos similares 

J.- 13ox, lucha, béisbol y 
eventos públicos s imi lares 

43 J 7 Servicio de limpia 

1.- Limpieza de lotes 
baldíos 

4318 Orros servicios 

t.- Rxpedicil)n de 
certificados 

2.-f.xpcdicion de 
certificados por hoja. 

12 

12 

12 

12 

12 

ll ,856 

9,108 

4,776 

12 

36 

12 

23,904 
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3.- Licenchts y permisos 
especiales (anuencias) 

a) Vendedores 
ambulantes 

b) por bailes públicos y 
fesiejos públicos y 
13miliares. Por bai les 

2.- Bailes, 
graduacione 
s. bailes 
tradicionales 

3.- Box, lucha. béisbol y 
eventos públicos similares 

4.- Carreras ele cabaJlos, 
rodeo, jaripeo, y eventos 
públicos similares 

4 Expedición de 
informacitín solicitada a 
través de la ley de accesos 

5. Maniobras carga y 

descarga 

5000 Productos 

5100 Productos de Tipo 
Corriente 

5103 Ut ilidades, di videndos e 
intereses 

5108 Venta de formas impresas 

5 J 12 Servicio de fotocopiado de 
documentos a particulares 

51 13 Mensura, remensurn. 
deslinde o loc.alización de 
lotes 

6000 Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos de 
Tipo Corriente 

6101 Mullas 

6105 Donativos 

6109 Porcentaje sohre 
recaudación sub-agencia 
fiscal 

611 4 Aprovecham ientos diversos 

2. Venta desayunos 
escolares 

3.Venta despensas 

6200 Aprovechamientos 
patrimoniales 

6202 Arrendamiento de biene::: 
m uebles e inmuebles no 

2.880 

48 

12 

12 

12 

12 

12 

$4,572 

4,536 

12 

12 

12 

$79,584 

22,248 

1,200 

56.076 

24 

12 

12 

12 
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sujetos a régimen de 
dominio público 

6203 l ~najcnación onerosa de 12 
bienes rnuehlcs no sujetos a 
régimen de dominio púhlico 

6204 Enajenación onerosa de 12 
bienes inmuebles no sujetos 
a régimen de dominio 
público 

8000 Participaciones y $24,702,739.59 
Aportaciones 

8100 Purticipacioncs 

8101 Fondo general de 10,963,609.54 
participaciones 

8102 Fondo de fomento 4,285,192.38 
municipa l 

8103 Participaciones estatales 242,283.09 

8104 Impuesto sohre tenencia o 0.00 
uso de vehículos 

8105 Fondo de impuesto especial 176,275. 11 
sobre producción y 
servicios a bebidas, alcohol 
y tabaco 

8106 Impuesto sobre automóviles 6,586.31 
nuevos 

8108 Compensación por 1,661.67 
resarcimiento por 
disminución del TSAN 

8109 Fondo de fiscali zación y 2,756,062. 17 
recaudación 

81 IO Fondo de impuesto espcc-üil 423,623.69 
sobre producción y 
scnricios a la gasolina y 
diesd Art. 2º A Frac. 11 

8113 IS R Enajenación de Bienes 53,572.42 
Inmuebles, Ar!. 126 LTSR 

82011 Aportaciones 

8201 Fondo de aportaciones para 3,694,861.00 
el fortalecimiento 
municipal 

8202 Fondo de aportaciones para 2,099,012.2 1 
la in!Taestructura social 
municipal 

TOTAL PRESU l'URSTO $27,637,951.59 
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Artículo 59.- Parn el ejercicio fiscal de 2022, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Carbó, Sonora, con un importe de $27,637,95 1.59 
(SON: VEINTISIF.TE MILLONES SEISCIE TOS TREINTA Y SIETE MIL NO VECIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS 59/lOOM.N.). 

TÍTULO CUARTO 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 60.- En los casos de otorga.miento de pró rrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 2022. 

Articulo 6J.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 
extemporáneo de los créd itos fiscales dará Jugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 62.- El Ayuntamiento del Municipio de Carbó, Sonora, deberá remitir al Congreso del 
Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización la Calendarización anual 
de los ingresos aprobados en la presente Ley de [ngresos y Presupuesto de Ingresos, a más tardar 
e l 3 1 de enero <le 2022. 

Artículo 63.- El Ayuntamiento del Municipio de Carbó, Sonora, enviará al Congreso del Estado 
para la entrega a l Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización trimestralmente, dentro de los 
cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información y documentación 
señalada en la fracc ión XX II I de los artículos 136 de la Constitución Política del Estado de Sonora 
y 7º de la Ley de fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 64.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamienlo, 
deberá ser informado la Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 136, 
fracción XXI, últirna rarte de la Constitución Política del Estado de Sonora y 61 fracción IV, inciso 
8) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 65.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, se 
equipararán a créditos fiscales, teniendo la obl igación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 66.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 

el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 dlas siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio ííscal, 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados . Las autoridades 
Municipales ten<lrii.n la obl igación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los ténninos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 67.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondieme en el impuesto predial del ejercicio 2022 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de sucio y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2021 ; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten e l valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que interv ienen con los protocolos que 
,nanifiestan valor del predio. 

El cabildo podrá acordar de forma previa, la aplicación de algún descuento y/o reducción sobre el 
pago pago de impuestos y/o derechos que le correspondan al mw1icipio, tomando en consideración 
siempre el beneficio de la población. 

TRANSITORJOS 

Artículo Primero. - La presente ley entrará en vigor el día primero de enero de 2022, previa su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
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Artículo Segundo. - El Ayun1anllento del Municipio de Carbó remitirá a la Secretaria de Hacienda 
del Gobierno del Estado, por conduelo de! lnstituto Superior de Auditoria y Fiscaiización, !a 
información correspondiente a su recaudación de impuesto predial y derechos por servicios de 
agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o intennunicipal que preste 
dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más fardar en la fecha !imite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el Informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmediato ail1erior, con 
el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable_ 
y detcnninación los coeficientes al Fondo General y a! Fondo de Fomento Municipal, en los 
términos de la Ley de Coordínación Físcal. 

Comuníquese al Titular de l Poder Ej ecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobiern o del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de diciembre de 2021. C. JACOBO MENDOZA RUIZ, 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA 

SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimi ento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Herm osillo, Sonora, a los 
veintidós días de diciembre del a ño dos mil veintiuno.- GOBERNADOR DEL ESTADO.
FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 
GOBIERNO.- ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 
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